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Núm. 2i8« Martes A de Marzo de I83¿.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

T« Ruina nuestra Señora Doña Isabel ii , y S. M. la Reina Gobernadora, 
I siguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes.

En la noche del domingo próximo pasado se notaran-síntomas de desorden 
i en la casa de vecindad llamada del Pasadizo, sita en la calle de Toledo de esta 
¡corte, llegando al extremo de que algunos de los que en ella se hallaban pro- 
f mrapieron en gritps sediciosos. Mas aun antes que llegasen la autoridad y tro- 
Lpas que á aquel sitio acudieron, ya un número considerable de vecinos honra- 
idos se babia presentado espontáneamente para reprimir y atajar el desorden,
¡ dando notorias muestras de zelo y decisión á favor del sostenimiento de Las le- 
lyés yjde la legítima causa de la Reina Doña Isabel ii.
f Dos de los que habían proferido gritos sediciosos quedaron allí muertos, 
Ey otros cuantos fueron heridos en el acto de querer resistir á la tropa, ó eva- 
ydÓK; mas asi estos últimos, como otros cuantos que parecieron ser sus cóm- 
HÍices, fueron conducidos inmediatamente á la Real cárcel; prestando su auxi- 
fíio y cooperación los mismos vecinos honrados, para que tuviese pronto y 
Iflimplido efecto el mandato de la autoridad.
* Aunque este hecho, si bien criminal y escandaloso, no tuvo trascendencia . 

jtante para perturbar la tranquilidad en lo restante de la población, donde 
oi siquiera se supo tan desagradable suceso; con todo, enterada S. M. la Reina 
Tobefnadora ¿e lascircunstancias que lo acompañaron, y para impedir con 
(i pronto castigo que se repitan otros de igual naturaleza', se ha servido dictar, 

¿¡Jo el parecer del Consejo de Ministros, las medidas siguientes :
1 1.* Que la comisión militar, á la que toca juzgar este delito, proceda á la

{formación de la correspondiente causa, con arreglo á los Reales decretos vi- 
f¿entes, y en especial al artículo 7-° del de 18 de Marzo de 1831, que prefija 
|B responsabilidad de los jueces y la abreviación de los trámites.
1. '2.a Que para la mas breve sustanciacion de dicha causa, y el mas pronto 
Jcastigo de los principales reos, se formen ramos separados, con arreglo á la 
{práctica de los tribunales.
[ 3.* Que para dejar í la comisión militar mas desembarazada y expedita,
I entienda exclusivamente en las causas de sublevación y conspiración que le es- 
I tan señaladas por Reales decretos, pasando á los tribunales ordinarios las que 
(Versen sobre delitos comunes.

4.» Que con el mismo objeto y el de acelerar la conclusión de las causas 
|pendientes, se divida la comisión militar en tres ó mas secciones, cada una de 
[ ellas con el número de jueces competente; £ cuyo fin el capitán general de es
ta provincia propondrá los vocales y fiscales que fueren necesarios.

I 5.a Que la comisión militar proceda, con preferencia a todo y sin alzar 
mano, á la formación de la causa sobre el suceso ocurrido en la calle de Tole- 

I do, dsndn cuenta á S. M. cada 24 horas del estado en que se hallare.

1 Al expedir mi Real decreto de 16 de Febrero próximo pasado que con- 
j tiene las tases de la organización y servicio de la Milicia urbana, tuve á bien 
I mandar se circulase con la propia fecha £ los capitanes generales la competente 
IReal orden para que con presencia de ella manifestasen su dictamen acerca de 
l-JU aplicación en los diferentes distritos y el modo de poner en armonía esta 
i nueva.fuerza Ja ya existente. A fin de lograr este importante objeto, y con- 
1 formándome con el parecer del consejo de Ministros, he venido en declarar lo

| fuerza armada que no pertenezca al ejército ó á las Milicias provin-
J dales y que bajo la denominación de Milicia urbana, voluntarios de Isabel ii 
I ú otra cualquiera se ha formado en algunas -provincias, subsistirá con su actual 
T organización 4, las órdenes de Io5 capitanes genorales.
I 2 0 La parte de dicha fuerza que goce de haberes permanentes, ó que haya 
laido establecida en el concepto de poderse emplear indistintamente en uñó u 
lotro punto con las denominaciones de flanqueadores, cazadores, voluntarios de 
[Isabel 11 ú otras, se"considerará como Milicia movible.
1 3 ° La fuerza armada existente en las plazas de guerra de cualquiera clase y
t denominación que sea, estará i las órdenes de los gobernadores militares de

I A ° La Milicia urbana de que trata mi citado decreto de 16 de Febrero úl- 
I timo se establecerá, con arreglo al mismo Real decreto y al de 20 del propio 
1 mes extendiéndose i lo* pueblos 6 territorio* que tengan al menos 500 vccmos.
II r 5’“ Podrán alistarse en la Milicia urbana todos los que reúnan las eircuns- 
llMtettt que determina el artículo 4-° del eitado Real decreto de Id de Fe-

* Retpeeto á lo» pueble* donde en tiempos mas ó menos antiguos hubo

Milicias urbanas, los capitanes generales propondrán lo ceftiveniente, atendidas 
las circunstancias locales. Tendréislo entendido, y lo comunicareis i quien cor
responda para su cumplimiento. = Está rubricado de la Real mano en Palacio 
á 1.® de Marzo de A D. Antonio Remon Zarco del Valle.

La circular de que habla el Real decreto anterior es la siguiente:
Por Real orden circular de 25 -de Octubre ultimo se sirvió disponer S. M. 

la Reiva Gobernadora, en nombre de su augusta Elija la Reina nuestra Se
ñora Doña Isabel ii , la formación de cuerpos de Milicia urbana, con el ob
jeto de cooperar en las ciudades y pueblos de considerable vecindario á la con
servación del orden y tranquilidad pública. Y como no podía realizarse acer
tada y uniformemente la formación de estos cuerpos sin establecer las reglas 
necesarias para su alistamiento, organización y servicio, se sirvió S. M. preve
nir á los capitanes generales en 18 de Noviembre próximo pasado hiciesen sus 
observaciones sobre tan interesante punto, y por otra Real orden de 23 de 
Diciembre último nombrar una junta de generales que propusiese lo que juzgase 
conveniente. La junta lo ha verificado con la brevedad é inteligencia que S. M. 
se prometía. Pero entre tanto el zelo y decisión de los españoles para defender 
los irrecusables derechos de la Reina nuestia Señora, abrazando la ocasión que 
les presentaba la citada Real orden de 25 de Octubre con la prontitud que na
ce del acendrado amor que profesan á S. M., los ha impulsado á presentarse 
desde luego al alistamiento de la Milicia urbana; y existen ya muchos cuerpos 
de esta clase formados interinamente sobre las bases que las autoridades tuvie
ron por oportuno prescribir en cada provincia, y que por lo mismo no son 
enteramente uniformes entre sí, S. M. la Reina Gobernadora, habiéndose dig
nado tomar en su Real consideración, por una parte5 lo propuesto por la jun
ta de generales y Otros •dictámenes, y por otra, lo ejecutado ya en muchas pro
vincias; deseando utilizar los esfuerzos de la decisión manifestada, y asegurar el 
acierto con la experiencia, se ha dignado 6jar en el adjunto Real decreto ks 
bases generales del expresado alistamiento, y de la organización y servicio de 
la fuerza-urbana. Por corisiguiente, en los pueblos donde no se. haya procedido 
todavía á la formación de la Milicia urbana, se verificará con entera sujeción al1 
mencionado Real decreto. En donde ya se hubiese establecido, se rectificará su, 
organización para ajustarse á él lo mas posible; y si en esta parte se presenta- ; 
sen para verificarlo dificultades de importancia, porque el alistamiento ya he
cho sea mayor que el ahora prescrito, ó por otras razones; los capitanes gene
rales y los subdelegados de Fomento podrán exponerlo fundadamente, con 
expresión de lascircunstancias, y manifestando su dictamen sobre el modo 
de poner en armonía la Milicia urbana ya existente con la que ahora se cica. 
Per .último, S. M- se promete del distinguido zelo de V. E. y demas auto
ridades de k provincia de su mando que concurrirán y cooperarán cada una en 
la parte que le toque, á la mas pronta formación de la Milicia urbana, y al 
cumplimiento mas exacto de cuanto con este motivo se ha diznjdo prevenir 
De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y cumplimiento. Dios ¿ce. 
Madrid ló de Febrero de 18 34-*

1 He venido en exonerar de las plazas que sirven en la Real audiencia de Mi- 
drid á los ministros de ella D- Alfonso Cavia, D. José Lasauca , D. Antonio 1 
José Galindo, D- Domingo Suarez y D. Femando Pinuaga; y nombro en 5u 1 
lugar á Du José Alonso,.que lo es supernumerario de la misma: á D. Rafael 
de Urbina, oidor decano de U de Granada; á D. Francisco Verea y Cornejo, 
cesante de la misma; á D- Eugenio Larrumbide, oidor de Sevilla; y á Don] 
Francisco Crespo Rascón, fiscaí de la de Valkdolid; y para esta resulta- á D 
Juan Neponiuceno S. Miguel. Tendráse entendido en la Cámara para su u¡:n-1 
piirniento.—Está rubricado de la Real mano-^En Palacio a ¿ de Marzo de ¡ 
1334-=A1 duque Presidente del Consejo y Cámara de Casulla.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido expedir en esta fecha el Real | 
decreto é instrucción siguiente:

Queriendo el Rey mi muy caro y amado Espeso (Q. E. E. G.) pron 
por distintos medios las mejoras de las artes y fabricas, v darles nuevo alíenlo 1 
con los estímulos del honor y la gloria, mandó por su Real decreto de 30 del 
Marro de 182ó que se celebrase en Madrid una exposición púhlica de los_pro-' T 
duelos de la industria española , abriéndose el dia de S. Femando de 1S2. . En 
el/mismo dia de 1828 tuvo-lugar la segunda exposición i consecuencia de otro I 
Red decreto de 5 de Setiembre de 182'; y habiéndose ordenado en el que cal 
jo sucesivo se celebrasen tales exposiciones cada tres años, mientras no se-dis- I 
pusiese otra cosa, se abrió la tercera el dia de S. Fernando del año de 1831,1 
correspondiendo abrirse la cuarta el 30 de Mayo próximo venidero. ■ I

-Vntmada de los mismos deseos de favorecer \ alentar las artes., y con d I 
fin de que dichas exposiciones publicas continúen sirviendo para extender la I 
noticia y conocimiento de las producciones industriales y de su progresiva, me- |

jora i calidad, cantidad y pierios, pata recompensar hnruyiáramcntc a cuan-
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tos (nciésen adelantos es ellas f para promover la imitación de sus dignos es
fuerzos; tengo á biétí'declarar, que me complaceré en distribuir por tiu ¿Sisma 
jios gremios i que se hagan acreedores los concurrentes á la exposición pública, 
Ido productos de la industria española respectiva al presente ahorque ésta se ha 
[de abrir el dia tP de Noviembre venidero en que se celebran los dé mi muf '

Para y antada Hifi la RÉtNADoña Isasel ii; qtfe eñ el mismo día se han de 
epetir estas expediciones de tres en tres años; y que ed la inmediata se han de1' 
/observar las prevenciones de la instrucción que me he dignado, aprobar en esta 

tfecha, y se publicará con el presente mi Real decreto.Tendréislo entendido, y, 
¡dispondréis lo necesario á su cumplimiento.—F-stá rubricado de la Real mano.— 
£En Palacio á 3 de Marzo de 1834>=A D. Javier de Burgos.

Instruido».
Articulo l.° En obsequio del augusto nombre de' S. M. lá Reina nuestra 

¡Señora Doña Isasbl n comenzará la exposición pública de los productos de la 
industria española el dia 19 de Noviembre de este aña de 1834, y permanece
rá .abierta hasta el 20 de Diciembre inclusive.

2¡* El que quieta exponer algún artículo de industria-propia, deberá pre
sentarlo al subdelegado de Fomento principal de la provincia, siesta elaborado 
en la capital, ó al corregidor, alcalde mayor ú ordinario del pueblo en que re
sida el interesado.

3.° El subdelegado de Fomento en la capital de la provincia, y las demas 
autoridades en los pueblos de su respectiva jurisdicción, harán reconocer los ar
tículos presentables, y marcar y sellar el cajón, caja, tonel, bulto 6 pliego que 
los contenga, y devolverlos en esta forma al dueño, con una certificación que 
exprese lo que contiene cada cajón 6 bulto sellado, y asegure estar elaborados 
en el mismo pueblo, añadiendo el nombre del fabricante, y el precio de los 
artefactos al pw de fábrica, cuyas diligencias se ejecutarán de oficio con senci
llez y brevedad, y sin causar gastos á los interesados.

4-° Estos harán conducir de su cuenta los cajones ó bultos marcados y se
llados, y entregarlos con las certificaciones mencionadas en el Real Conserva
torio de artes de Madrid antes del dia 1.a de Noviembre de este año de 1834* 

5-“ Eos artefactos y objetos que se presentaren después de dicho dia serán 
admitidos i la exposición pública; pero no tendrán opcion á los premios.

6.° Tampoco la tendrán los extrangeros residentes en España si no están 
casaré* con española, ó tienen fábrica ú obrador establecido desde dos años 
cumplidos antes de la época de la exposición pública, ó si no han enseñado su 
arte ¿'ofició á seis españoles á lo menos.

7? El corregidor , alcalde mayor ú ordinario que dé certificaciones para el 
objeto especificado en los artículos 3.a y 4*°> remitirá copia de ellas al subdele
gado de Fomentó de la provincia inmediatamente que las haya firmado, mani
festando sí el género ó artículo es de mucho 6 poco despacho en la provincia 
¿ fiiettt de ella.

8»* Lúego que los subdelegados dé Fomento reciban las copias de las refe
ríala certificaciones, las remitirán al director del Real conservatorio de artes: 
también Je remitirán las que dieren por sí mismos en la capital de la provin- 
CÍaVy; cn ambos casos añadirán á las circunstancias expresadas en el artículo an- 
feriórUat obsecraciones que juzguen convenientes.

P* Los; géneros ó artículos que vengan de ibera de Madrid para la exposi
ción pública de la industria, entrarán libres de derechos de puertas.

lt). Para evitar abusos en la remesa de los objetos los subdelegados de Fo
mento y los interesados tendrán presente que solo se admitirán, las muestras 
qUe basten para dar á conocer cada artículo de industria, por ejemplo, una pie- 
za de cada clase y color de tejidos de lana, seda, algodón, 1 ino, cáñamo, mez
clas &c-; y en Ja loza, cristalería, vidriería, botonería, listonería &c. única
mente el surtido que baste para formar juicio del estado y progresos de cada 
uno de los ramos, y no para traficar de otro modo1 con ellos. Si á pesar de esta 
advertencia se encontrasen cantidades que excedan de lo que va dicho con res
pecto á las muestras, se sujetarán al pago de derechos, ó los afianzarán los 
dueños de ellas peón arreglo á 'lo que sobre este particular está prevenido, para 
el caso deque concluida la exposición no los extraigan fuera de Madrid. Por 
lo cual si hubiese' fabricantes que ^quieran dar mayor extensión á sus remesas 
para que las labores se conozcan mejor, podrán hacerlo aparte de las muestras, 
sujetándose al reconocimiento ordinario de aduana, y á lo< reglamentos de 
Rentas.

11. Al pie de cada uno de los objetos que se presenten en la exposición 
pública se pondrá un rótulo escrito con claridad y limpieza, que deberá remi
tir el misólo dueño, con su nombre, precio y lugar en que estetl elaborados.

12. Concluida la exposición se procederá á la calificación de los objetos y 
i la adjudicación de premios, devolviéndose aquellos á sus dueños respectivos.

13. Para que nadie se detenga en presentar los ptoductos de su trabajo, in
genio y aplicación, se advierte ser objeto propio para la exposición pública 
todo ramo de industria desde las telas mas ricas de oto hasta tos mas toscos sa
yales; desde los modelos mas perfecto» de máquinas ¿ inventos hasta los mas 
.ordinarios y usuales; desde las alhajas de piedras preciosas hasta las piezas de 
loza ordinaria y de barro; y en suma, todo utensilio útil en la economía rural, 
civil y doméstica, por ser del ínteres del Estado conocer y promover toda es
pecie de labores.'

14? Los artículos que hayan estado en la exposición pública te podrán ven
der allí misino libremente por los propietarios, si les acomodase, en los dia» 
/que al efecto se señalarán después que se adjudiquen los premios.

15. Serán los premias: 1
; 1.a Medallas'de oro, plata ó bronce con el busto de la Reina nuestra Se
ñora, y tilia inscripción honorífica, de las cuales se podrá usar como de una 
condecoración.

2.a La honra de ser admitido» los premiados á besar la Real mano de S. M.
3.a Honores y condecoraciones á lo» que sobresalgan extraordinariamente 

por ta utilidad que resulte al Estado.de sus fábricas ó establecimientos.
4.a Mención honorífica de las personas que la merezcan.
Ademas lo» concurrentes tendrán la ocasión de dar i conocer su» géneros, 

* cae el público loa aprecie y busque y y de que repita coa elogio el nombre 
át íos aftíficea» A los que obtengan premió 6 mención se les dará un ejemplar 
¿normó relación de la exposición pública y de las calificaciones y premios, 

16. . Para calificar los objetos presentados y graduar los premio» y dísñn- 
aótsasc atenderás '

1. ° A que los géneros y artículos sean de uso y despacho en el comercio.
2. ° A su buena calidad y cómodo precio. y .
3. ° A que sean de los que excusen la entrada de productos extrangeros de

igual naturaleza. ' ■(
4o A que si son instrumentos, máquinas ó herramientas, ésten bien cons- 

' tmidas y contribuyan á aumentar ^abaratar yTi^ejorarios productos y Jos me
dios de. ejecución, prefiriéndose bosque proporcionen mas. extensa utilidad.

1TV Los subdelegados de Fomento al publicar esta instrucción, se val 
drán de cuantos medios terdicte'SU prüdeftéw^^wdo par*-csrirÉtttar’44os arte
sanos, Tubricantrt u otras personas industriosas de la. provincia á ..que remitan 
muestras de sus géneros y artefactos; añadiendo al enviarlas sus observaciones 
propias sobre el estado de adelantamiento ó decadencia de cada ramo, y sobre 
los medios mas fáciles de fomentarlos, oyendo antes'á los mismos interesados. 
Por el buen modo con que desempeñen este encargo merecerán la benevolen
cia de S. M. y el aplauso p*¡»bliCo;sín dmítir^r Mtíto^diUgencia algftfrf^pflua 
hacer entender á lo£artj fices de todaS dasesVciinferes y la gloria düc Ies rcsüb 
tará de presentar en ía ¿xposicjofíi los artículos y -géneros de su industria ¿en lo 
cual na¿i,se exponen á pgrdcr y pueden^tcüer miícho que ganar. ^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden nombrando comisario regio de Guipúzcoa a D. Ambrosio de Égúia 
é Irigoyen.

S. M. la Reína Gobernadora ha tenido á bien nombrar á D. Ambrosio 
de Eguia é Irigoyen comisario regio de la provincia de Guipúzcoa, con di ob
jeto de que inquiera lo que juzgue conveniente sobre los delitos de conspiración 
é infidencia de cualquiera clase, y proceda á la formación de causa contra sus 
autores y cómplices: á los que impondrá con arreglo á las leyes, penas prontas 
y ejemplares, pasando ames de su ejecución un tanto de las sentencias que pro
nuncie al comandante general de las armas del señorío, quien dentro de un 
breve término responderá quedar enterado, ó expondrá en contestación si Tiu- 
bicrc algún inconveniente de llevarlas á efecto; en cuyo caso, se elevará el 
asunto por la secretaría del Despacho de mi cargo á conocimiento deS. M. para 
la resolución oportuna: siendo también su voluntad soberana, que dicho comí 
tronado proponga las medidas que estime convenientes para conseguir el resta
blecimiento del orden, la omnímoda sumisión á las autoridades, y lá pacifica
ción de los pueblos sublevados. De Real orden lo digo á V. £. para su inteli
gencia, y demas efectos convenientes. Dios &c. Madrid 28 de Febrero de 1834 
=zGareIJy.=Sr. duque Presidente del Consejo Real.

Teniendo S. M. la Reina Gobernadora en consideración las extraordina
rias circunstancias en que se hallan las provincias Vascongadas y Navarra, y 
conformándose con el dictámen del Consejo de Señores Ministros, se ha servi
do S. M- mandar que el ramo de policía en dichas provincias se ponga exclusi
vamente á cargo de los comisarios réglos. De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos convenientes. Dios &c. Madrid 26 de Febrero de 1834 
=GareIly.=Sr. duque Presidente del Consejo Real.

Real orden dirigida d las diputaciones generales de las provincias de Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya.

La sublevación que aflige á esa.provincia, ha causado y causa gastos enor-s 
roes; y deseando S- M. proporcionar el medio mas análogo de ayudar á sobre
llevarlos , se ha servido autorizar á esa diputación para que practique los repatri 
tos que juzgue conducentes al importante fin de conseguir una pacificación com
pleta , comprendiendo en ellos á los eclesiásticos con arreglo 4 la disposición 
literal de la ley 6.a, tít. 3.°, libro l.° de la Novísima Recopilación, que Ies 
declara obligados en ”costa que se haga para velar y guardar la villa en tiem

rde menester*’, verificando la exacción por quincenas. De Real orden lo digo 
V. SS. para su inteligencia, cumplimiento y demás efectos convenientes. 
Dios &c. Madrid l.° de Marzo de 1834:=fjarrily.

MINISTERIO DE HACIENDA DE ESFAÑA.

Real orden permitiendo que los yates de la sociedad irlandesa llamada Ro- 
yal Irish Yacht Club entren en ¡os puertos de la Península sin pagar de
rechos, y bajo las reglas que para el efecto se prescriben. ,

El Sr. Secretario del Despacho de Estado me dijo en l.° de Noviembre 
último lo Siguiente: *>Con esta fecha digo al ministro dfc S. M. en Londres lo 
que sigue: D. Antonio López de Córdoba, encargado de Negocios que fue de 
S. M. en Lóndres, remitió con su despacho núm. 14/ una carta que le dirigió 
el secretario de la sociedad titulada Royal Irish Yacht Club, en la que solici
taba que se permitiese á los yates de dicha sociedad entrar en sus v¡ages de re
creo en los puertos de la Península sirt pagar derechos de ninguna especie. En
terada S. M. la Reina Gobernadora de esta solicitud, y después de haber oído 
el dictamen de los Secretarios del Despacho de Hacienda y de Marina, ha te
nido í>. M. á bien acceder al permiso que pide Ja expresada sociedad, sujetando 
empero la navegación de sus yates á las siguientes medidas de seguridad públi
ca: 1.a Los yates de la sociedad irlandesa llamada Royal Irish Yacht Club po
drán entrar en los puertos de la Península sin pagar derechos de puerto ni otro 
alguno.* 2.a Cada yate llevará el nombre de su socio y la bandera de la misma 
sociedad. 3.a Los marineros llevarán sombreros con estas iniciales: R. I. Y. C.‘ 
4a Se circulará la estampa de aquella insignia.á los administradores de nuestros 
puertos. 5.a Estarán sujetos á las visitas de sanidad y del resguardo, y á toda» 
las formalidades para impedir el fraude. 6.a Lo» yate$ que incurriesen en este, 
quedarán sujetos á las penas que imponga la ley.1* De Real orden &c. Madrid 
23 dd Diciembre de 1833.=^íarlinez. stSrcs. directores de Réntas.

I MINISTERIO DEJ. FOMENTO GENERAL DEL REINO.

RiaUi Órdenes, ^ .
He dado cuenta i S, M. )a Reina Gobernadora Át un expedíante instrui

do en la decretaría del Despacho de Hfeclenda y en esta de mi cargo, sobre la 
aprobación del reglamento formado para el régimen de uña oficina da 
eñ esta plaza, á sémejanza del martillo de Cádiz, y cón sujeción á lo prey^ai^ 
do en la Real orden de 11 de Noviembre do 1831, y>mn á» ^trt>



PixptfdtenU sobre la cóntnrnacíon de dfchoestableclmiefito ó martillo en la ei- ' 

Tfada plaza de Cádiz, y aprobación der su respectivo reglamento. Enterada S- M- 
lile Ja que sobre este particular han informado las autoridades de amba* provin- 

contaduría general de Valores y la dirección general de. Rentas, con
formándose con el parecer de esta, y mediante haber manifestado el Sr. Secre
tario del Despacho de Hacienda que no hay por su parte inconveniente en que 
fe lleve á .efecto ,el reglamento propuesto por dicha direccioh general para el 
martillo ú oficina de subastas en ambas plazas , ha venido S. M. en aprobar las 
¿Usposiciohcs siguientes:
% -1.* Podrán subastarse en el martillo todos los frutos, géneros y efectos mer
cantiles ¿de lícito comercio, sanos y averiados i que c>ten en almacenes ó á bor- 
jjo en algún buque en el puerto, asi como los muebles, cuyo verdadero valor 
?U la partida que se ofrezca en venta respecto á los últimos no baje de 29 rea- 
des vellón.
-s 2.a Los que soliciten vender en el martillo cualquiera clase de los referidos 
efectos, presentaran al subastador nota de ellos, expresiva de cantidad, peso ó 
medida, indicando el almacén ó buque donde se hallen.

3.a El subastador anunciará al público la subasta por carteles, detallando 
los efectos que se ofrecen en venta, el buque ó almacén donde deberán h¿¡úlar- 
se-de manifiesto á la inspección de los jicitadores desde las nueve hasta U una > 
de la mañana, y desde las tres á las cinco de la tarde, por el termino de 3 cías 
desde la fecha del anuncio; el dia, la hora y el local donde se ha de verificar 
la subasta , que será el almacén donde se hallen los efectos de manifiesto , ó la 
oficina del martillo para las ventas á bordo, que solamente en este caso se cfcc-

tuará sobre muestras.
4-a Medíanle el reconocimiento hecho por los licitadores de los efectos que 

ía subasten, ninguna clase de reclamación se admitirá luego que el remate que
de hecho.
f 5.a Se admitirán todas las pujas y mejoras que se hagan por los licitadores, 
guardándose escrupulosamente por el subastador las reglas siguientes: llegada ia 
ifiora.yáia primera postura, se dará el primer golpe, despuc* de haberla anun- 
,'Chido en clara y alta voz. El segundo golpe se dará á los seis minutos, y á los 
cinco siguientes se dará el último, quedando el género rematado en el último 
postor.

! 6* El comprador se pondrá de acuerdo con el vendedor sobre el día en
¿que deberá recibir los efectos rematados en su favor, que precisamente deberá 

antes del tercero desde el en que se verificó el remate.
?.a Serán de cuenta del comprador los daños y menoscabos que sobrevinie- 

en los efectos y géneros rematados, según lo previene el artículo 366 del 
ligo de comercio, y de la del vendedor en los casos que señala el 367 del 

yk&mo código.
f -&a Si el sugeto en quien quedan rematados los efectos no fuese conocido ó 
déla confianza del subastador y vendedor, estará obligado á presentar un fia
dor á satisfacción de estos, y de no verificarlo queda nulo el acto. Y mediante 
¿deber concurrir en el subastador la circunstancia de corredor del número, 
quedará este sujeto á las obligaciones y responsabilidades que prescribe el código 
de comercio ¿ los corredores.

i/.1 La entrega de los efectos rematados se hará con preferencia del subasta
dor, el que liquidado que sea su importe, dará papeleta firmada al vendedor, 
expresiva del total valor del género y de haber dejado satisfechos los derechos 
de íasta , debiendo pagarse por el comprador á su presentación.
| -110. Podrán hacerse ventas á plazos y con todas las condiciones con que 
convenga ai vendedor ceder su género; y mediante la entrega de los efectos y 
<1 cange de las obligaciones contraídas, que deberá verificarse con las mismas 
formalidades que se señalan en el artículo y para las ventas al contado, ningu
na responsabilidad pesará sobre el subasfador.

11. Los frutos, géneros y efectos y muebles subastados devengarán los de
rechos de subasta que se expresan en la siguiente escala, pagaderos por el ven— 
decior en contado, y de todo libres para el comprador; 2 por loO sobre el va
lor én que se rematen los muebles; por lUU sobre el en que queden reina- 
Udps los frutos, géneros y efectos de comercio hasta (a cantidad de J 09 rs. in
clusive; 1 por lOU sobre el en que se rematen las mismas clases de efectos has
ta la cantidad de 300 rs. inclusive; £ por i00 sobre ídem desde ía cantidad de 

rs/en adelante, cualquiera que sea su importe.
\ 12. Todo Vendedor está en libertad de hacer pujar sobre su mismo género, 

dentro del término que se señala para las posturas: si no le acomodasen las he
chas, y quedando los efectos iqvendijJo* á tercera persona, deberá abonar k por 
lOÓ de derecho de subasta sobre el imparte del genero, con arreglo al remate 
hecho á su favor, y si no hubiese mediado postura de ninguna clase, ¿ por luO 
sobre ju valor prudencia!.

. 13. Los géneros y efectos que por disposición de su dueño se subdivídiesen 
Cn diferentes lotes para facilitar su mejor y nus pronta venta, devengaran el 
derecho de subasta que al importe reunido de ellos .e correspondiese por escala.

14. El importe de los referidos derechos de subasta que se devenguen son 
para el subastador, en remuneración de su trabjjo , pago de alquileres que se 
requieran y demas gastos de oficina, con arreglo á la regla 11 de la citada Real 
orden de í l de Noviembre último.

15. Siendo precisa la intervención de los administradores de Rentas, el 
véndedor, al presentar la nota de sus efectos al subastador, la acompañará del 
documento oportuno que acredite el haber satisfecho los derechos que les cor
responden en el estado ó situación en que se hallen respecto á la Real Hacien
da, y con cuyo conocimiento los licitadores podrán arreglar sus posturas, 

ltíi. . Las subastas podrán verificarse todos los dias no siendo1 festivos.
\7. "Iros objetos de poCb bulto podrán llevarse para su venra á opcion del 

.vendedor ¿ Ja oficina del maTtilio, en tanto cuanto su capacidad lo peí mita, 
siendo de cuenta del vendedor los gasto* de trasporte, y respondiendo, del gé
nero el subastador mientras estén bajo su custodia en el referido local.

18.' El martillo ó subasta pública en ambas plazas estará bajo los auspicios 
de las. respectivas juntas de comercio. ,

19. El presente reglamento se imprimirá, y estará fijado en la.oficina de 
silbarte.

: y He R^l orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos convenientes. 
•JDib&.gfcardc á V. S muchos años. Madrid 7 de febrero de IH34-= Burgos. = 
Sr. subdelegado de Fomento de la provincia de Málaga.=Y también se comu- 
OJcá al subdelegado dé ‘Cádiz.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, coh fecha 30 de Enero últi
mo, me dice que- con Ja misma comunicaba á la Dirección generaf de Rentas 
la Real orden siguiente:

” Enterada la Ri.jsta Gobernadora de! expediente instruido conótnotivo de 
la nueva tarifa de impuestos marítimos en ios puertos del Estado pontificio, por 
la que se establece el pago de 12 bayecos cn vez de los 6 que pagaba antes ca
da tonelada de los buques españoles; se ha servido fi. M. Resolver que en pista 
reciprocidad de este aumento se. cobren Cn los puertos de España á los buques 
del Estado pontificio iguales derechos á los expresados 12 bayocos, ó lo que ó 
lo mismo, 2 rs. y 12 mrs. por tonelada.”

Y de orden de S. M. lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectoscor- 
respondíentes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Febrero de 1834- 
=Üúrgos.=Sr. subdelegado de Fomento de la provincia de....

PAKTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

PRUSIA.
Berlín 8 Je Febrero.

Se trata en el dia de un convenio emre la Reviera y la Holanda relativo á 
la conservación y mejora de diques, á fin de preservar varios distritos de I-j» 
peligrosas mundano: es del Rhin. be asegura también que este trjtado se debe
rá presentar á la Dicta germánica de Francfort, con el ohjcto de obtener su 
aprobación.

Se han arrestado en esta capital muchos estudiantes, y parece que se conti
nuarán las prisiones. (G. de Augsbur pob)

BAVIERA.

Munich 12 Je Febrero.
Las tropas bávaras que pasaron á Grecia, deben, regresar á esta capital p^rj i 

el mes de Junio próximo. El Rey Othon, con el permiso de nuestro Sobera
no, ha mandado que á todos los miniares binaros que han estado en Gre^.a 
se les de una medalla para perpetuar la memoria de tan gloriosa expedición: 
esta medalla tendrá grabada por un lado ia efigie dei Rev Othon v v -r 
otro la inscripción siguiente; Brigada au* iiiur l.n.ti a. (^Diario ... .

Florencia 4 de Febrero.
Dicen que los albaneses han eiegido en las principales poblaciones de su ter

ritorio cierto número de representantes, que se han presen’ido a¿ buita.n, v le 
han pedido con mucho respeto: l.° Que de hoy en adelante confiera la Puerta 
otomana ei gobierno de Albania á uno de los sugetos que proponga ia asamblea 
de representantes. 2.° Que se restituyan a *us legítima» dueños los b:cnes de que 
los despojó A i 1, bajá de Janína. 3.° Q*. salgan de Albania los tropas turcas; r 
que la distocia de las plazas fortificadas v de los ca-.tiiio.» que hay á la entrada 
de los desfiladeros, quede á cargo de moldados albaneses. Añaden que lo-» repre
sentantes han declarado terminantemente que solo bajo la> enunciadas condicio 
Bes continuarán pagando á la Puerta la contribución anual; y aun no falta 
quien asegure que los albaneses se preparan para resistir al Sultán, y casi toda 
la tropa reunida en Monastir se ha pasado á Jos rebeldes. (G. de Florencia.)

Bruselas 19 de Febrero.
Ayer á las dos de la tarde llegó á esta ciudad S. M. la Reina de los fran

ceses con SS. A A. RR. las Princesas María y Clemectina, en compañía de 
nuestro Monarca y su augusta esposa que habían salido á recibirlas.

INGLATERRA.

Lóndres 11 de Febrero.
En la Cámara de los Lores preguntó el vizconde Strangford á lord Grey si 

las negociaciones entabladas entre Inglaterra y Francia sobre intereses comer
ciales estaban á punto de concluirse, v si había esperanzas de buen éxito. «»F.n 
el discurso de S. M., prosiguió, se nos anuncia que reina la mejor inteligencia 
entre ambos países; mas yo no la llamare tal mientras la Francia no abandone 
el espíritu de hostilidad que la anima con respecto al comercio v navegación de 
Inglaterra. Otro pasage del discurso habla de las mejoras progresivas de nuestro 
comerciy v manufacturas , á lo cual tímpnco daré crédito mientras la» Poten
cias del continente, grandes y pequeña», ^.ntmúcn obrando en op.gsu: ^¡. d.recta 
con nuestro sistema de reciprocidad, y sobre todo , míe -.ira' .a Francia si^a er. 
su determinación de repeler cuanto sea relativo a Us ventajas comerciales de -a 
Gran Bretaña.”

El conde Grev contento que propiamente no podían llamarse negocia.io
nes los p.oos dadtis por Inglaterra v 1-rancia acerca del .omrrcrn de ambas ra
ciones : que se habían nombrado c>'misionados por lo> cu-** gobiérneos con ei en
cargo ile examinar las leves v derecho» vigentes en una y cura, como dates pira 
un arrecio comercial que ac tso pudiera hacerse con ventaja de ambos pa:»e->: v 
que concluido va un voluminosa expediente que se había presentad'1 a los mi
nistros y Cámaras de Francia, no podía decir cual seria el resultado de e»:e ne
gocio. ««El noble vizconde, añadió, se equivoca si piensa que las palabra» del 
discurso dei trono^ relativas á la hueñi inteligencia que rero3 entre la hran.ia 
é Inglaterra, no solo comprenden la parte política, sino también la comercial 
entre nosotros v nuestros ví^iru». Lo» interese» mercantiles penden de n\u cir
cunstancias, y encuentran a veces muchas dificultada» en relaciones de pue
blo á pueblo , sin que por eso »e altere la buena armonía que los une mutua
mente.

„En cuanto á lo que se ha dicho sobre ei crédito que puede darse a! au
mento de nuestras manufacturas y comercio, los estados que ha presentado el 
gobierno lo confirman; v aunque se opone que existen combinaciones pira ex
cluir nuestra industria fabril del continente, 10 vreo que^ ;<! c.mmno tendrá 
en adel.mre nvixor saddu. Kn fin , debo ocJr que los comisionados lrarue»c. c 
ingleses se han entregado a un trabajo prolijo -obre el comercio de am'us ra
ciones , que producido noticias- muy tensas. Yo ignoro cual rfr* el — ! 
tado, peines de esperar que irá en aument" ' 1-—* ‘n*e'Í1', A+

resui-
i.i buena tn’ehgencu de ¡O-, do: 

gabinetes en este interesante punto, y que también Us damas Potencias cono
cerán que sus verdaderos intereses consisten en adoptar de un modo prudent* 
el cambio libre de sus productos con las naciones vecinas."



134
-Corre i la xroz deque ha estallado-Vatra revolución en Méjico, y que ha 

I triunfado éfpartido contrario á Santana. Sin embargo, al querer averiguar el 
¡ origen de esta noticia, ba sido vano nuestsxyntento, porque ni aun se sabe que 
I haya llegado correspondencia de aquel pumo. (Courttr.}
i Pnf noticias recibidas de Oportó que alcanzan hasta el 4 del corriente he- 
[mos oido qiie llegó allí el barco -de vapor Jorge ív con municiones de guerra 
[y de boca,.y que Jos habitantes de aquella ciudad estaban muy animados con 
[ las recientes victorias del general Saldaña. Se decia'quc las tropas de D. MigúeL 
| marchaban de Soto Redondo hacia Coimbra. (Globo.)

Idem 12*
.^De Gibraltar escriben que se ba dado orden con fecha de 17 de Enero 

I para que desde aqueL dia cese la cuarentena impuesta sobre los buques proce- 
I denles de España, Portugal, Madera y Las Azores. (Courier.)

.El encargado de negocios de España tuvo ayer una entrevista con el viz- 
|coadc P&lmcrston ch ia secretaría de Estado.

Idem 14-
Antéayer llegó á esta ciudad el general Rumigní, padrino del general Bu- 

I geaud en el desafío que este tuvo con M. Dulong.
-En la sesión de este dia ha presentado lord Althorp el presupuesto del 

próximo año económico en U cámara de los Comunes, haciendo ver en un 
k largo discurso el estado floreciente de las rentas publicas, y anunciando una 
I considerable reducción en «1 impuesto sobre casas. En cuaoto á los propietarios 
I de tierras ha dicho que también trataba de aliviar sus cargas por medio de una 
¡bien combinada conmutación de diezmos, que en su sentir seria mas provecho- 
1 sa á los mencionados contribuyentes que la supresión de otros gravámenes que 
í primera vista parecían mas insoportables.

Idem 1$.
Loe embajadores de Rusia y Francia tuvieron ayer una conferencia con el 

I-vizconde Palmerston en la secretaría de Estado. El encargado de Negocios de 
1 Portugal M. Lima visitó también el mismo dia á varios embajadores y minia-
I trosexuangeros. *

Idem 20.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 90¿ á '!•

FRANCIA.

Parts 23 de Febrero.
Lonja A* ayer» Cinco por 100 consolidados 105 fr. 85 c. Fondos españo

les, renta de ad. 3 por 100 39$. Empréstito Real de id. 74f* Renta perpetua 
| de td. 62.

CjUcara be ros DrPi/TA,BOS-_—Sesión del día \% de Febrero.

Prosigue la discusión del proyecto de ley relativo á la liquidación del pre
supuesto de la casa Real de Cárlos x.

| El presidente lee el 2.° párrafo de la propuesta del Sr. Vivien: se oponen 
[ á ¿1 algunos diputados i otros hacen varias proposiciones acerca de las pensiones 
I de gracia, y Í3 Cámara adhiriendo al dictamen de los Sres. Charlemagne y Sal- 
verte, declara que «no se contidúe pagando los socorros concedidos á los que 

I después de 1789 permanecieron con las armas en la mano contra el gobierno 
nacional, y cómo se han de distribuir los socorros que no se suprimen por esta 

I ley.”
I Asimismo aprueba los artículos restantes del proyecto, por los cuales «se 
I fija ¿[‘máximum á que pueden llegar esta clase de socorros, y se determina que 
j siga el pago de los que se hayan asignado, sea cual fuese la causa, á los que se 

hallen dementes y á los septuagenarios, con tal que no excedan de 19 francos; 
te coneedfc al gobierno para atender al pago de estos socorros un crédito de 

1francos; y se dispone que se distribuya á las Cámaras un estado impreso 
| de los socorros que en virtud de esta ley se den.” En seguida por 201 votos 
contra 81 se aprueba el todo de la ley.

El Sr. R?allier-Dumas expone las razones que tiene para proponer que «en 
I vez del derecho de entrada que pagan los vinos y licores se exija otnr de con- 
I rubio.” La Cámara acuerda que esta proposición pase á la comisión de presupues

tos, y se levanta la sesión.
IDSM DE LOS PARES.__JV.flOM del día

El duque de Mortemart y el barón Mounier leen los elogios fúnebres del 
marques de Mortemart y del conde de Tournon, individuos que han sido de 
esta Cámara.

El conde Beker lee el informe de la comisión que ha examinado los pro
yectos de ley aprobados por la Cámara de Diputados concediendo pensión a las 
viudas del mariscal Jourdan y del general Decaen: el conde de Bastard lee otros 
dos informes relativos á la connaturalización del conde Borgarelli y del Sr. Or- 
Bla; otro el Sr. Fáurc sobre el proyecto de ley, también aprobado por la Cá
mara de Diputados, acerca de los que pregonan papeles, litografías écc. La Cá
mara manda qiie dichos informes se impriman y distribuyan.

En seguida principia la discusión general sobre el proyecto de ley relativo 
¿ «la represión de los delitos que cometan los franceses en las escalas de Levan- 
te.” No habiendo quien pida la palabra sobre ei todo del proyecto, pasa la 
Cámara á discutir los artículos, y todos quedan aprobados: después por 110 vo
tos contra 5 aprueba también el todo de la ley, que con algunas modificaciones 
«deja en vigor las facultades que el edicto de Junio de 1778 concede á los cón
sules de Francia en las escitas de Levante para que en los casos determinados 
por los tratados ó autorizados por la costumbre procedan contra los franceses 
que cometan algún delito en ei distrito de dichas escalas.” Se levanta la sesión.

IDEM DE IOS DI P VT A DOS. __JV/ ion de idem.
I I

Principia la discusión general del proyecto de ley sobre el estado de los 
oficiales. El Sr. Delaborde aprueba el proyecto, si se hacen algunas variaciones,

3ue á su entender, resultarán de la discusión. Del mismo parecer es el general 
amin, reservándose hacer algunas observaciones cuando se discutan los artículos. 

El general Leydet confiesa que la comisión ha mejorado el proyecto; mas 
sin embargo advierte que ha dejado un^ vacío en el artículo 12, que trata de

los consejos de pesquisa. Por lo mismo espera que se apruebe una propuesto que 
sobre este punto ha hecho el Sr, Dcludre: de lo contrario desechará el proyecto.

El general Jacqucmmot dice , que si bien el proyecto puede disipar en par
te la inquietud en que se hallan, los oficiales, con todo, aun deja mucho que 
desear. Adhiere al dictamen de la comisión, sin perjuicio de aprobar las adicio
nes ó variaciones que puedan conciliar los intereses del trono y los del ejército.
El Sr. de Failly abunda en las ideas del preopinante.

Pregunta el Sr. Larabit siesta ley se ha de observar fielmente, o si como 
otras leyes militares y de Hacienda será quebrantada poco después de su pro
mulgación por los mismos que deben cuidar de que se observe. Manifiesta des
pués algunas ilegalidades que se han Introducido en el sistema de ascensos y re- 
tiros,, y cree que es preciso hacer grandes variaciones en el proyecto.

En algunos puntos conviene con este dictamen el Sr. Duprat,. pero confia 
en que la Cámara adherirá á las variaciones que sean juntas. El coronel Paix- 
hans reasume la discusión, y la Cámara pasa al examen de los artículos.

Después de oir las observaciones que hacen varios diputados, se admiten con 
cortas modificaciones los artículos 1.® á 11 inclusive, en los cuales se declara 
«qué es lo que constituye el estado del oficial, y las causas por qué lo puede 
perder; cuáles son las situaciones en que se puede considerar al oficial; en que 
casos se le podrá dejar en servicio pasivo, y volver de este al activo, y moti
vos por qué puede ser reformado.” Se manda volver á la comisión el ultimo 
párrafo del artículo l.°, y se levanta la sesión. *

ídem db los PARES._5V.fi0M del dia 15.

El Sr. Tripier lee el informe en que la comisión que ha examinado la pro
puesta del Sr. Boyer respecto á los efectos de la separación de esposos hecha 
en virtud de sentencia, después de manifestar cuánto interesa á la moral públi
ca disminuir el número de mugeres que habiendo sacudido el yugo del matri
monio viven públicamente mal entretenidas , opina que se debe adoptar la pro
puesta con la sola variación de que en lugar de establecer, como quiere el au
tor de ella, «que los hijos que nazcan después de separados los padres, se repu- j 
ton de derecho ilegítimos, salvo en el caso que el marido los reconozca formal
mente,” se declare «que los hijos que nazcan después de separados los padres, 
se reputen de derecho legítimos, salvo en el caso que el pudre no los reconoz
ca.” Ekte informe se manda imprimir y distribuir.

Principia la discusión del proyecto de ley relativo á los que pregonan fo
lletos, litografías &cc.

El conde de Mpntlosier observa que la facultad de comunicar los pensa
mientos por escrito es de la misma naturaleza que la de comunicarlos de pala
bra , y que asi como la libertad de andar por las calles no envuelve el derecho 
de incomodar ni echar á tierra á los que pasan r el derecho de escqjpr y el de 
hablar no faculta para insultar, ni ultrajar á los demas. Dice qu» este pun
to no se deben comprender únicamente las personas, pues la religión, las cos
tumbres, las leyes y los empleados principales del Estado tienen todavía ma$ 
derecho que las personas para alejar de sí el insulto, el cinismo y los ultrajes: 
manifiesta los graves males que causan los folletos que se pregonan por las ca
lles , y cuán necesario es evitarlos, para lo cual cree que la ley que se discute 
es todavía ineficaz; mas .sin embargo, la aprueba, ya que no se propone otra 
mas á propósito para el objeto á que se dirige.

La Cámara aprueba Tos artículos de la ley, y después ratifica esta aproba
ción en escrutinio secreto por 121 votos contra 8.

Animismo aprueba los dos proyectos de ley relativos á la pensión concedi
da á la viuda del mariscal Jourdan y á la del general Decaen, y declara con
naturalizados á ios Sres. de Borgareíli-d’Isson, y Oríila.

En seguida da cuenta de varias exposiciones de particulares, y se levanta la 
sesión.

ídem de los diputados^—JVz/om de idem.
El Sr. Taíllandier lee el informe de la comisión que ha examinado la pro

posición relativa á la abolición de la muerte civil. Este informe se manda im
primir y distribuir.

Se da cuenta de varias exposiciones de particulares, entre ellas una en la 
que se pide que «los dueños de terronos puedan romperlos y cultivarlos aun
que estén arbolados.” Algunos diputados opinan que esta facultad concedida sin 
límites será perjudicial al Estado y á los particulares; otros creen que no hay 
razón para impedir que cada uno disponga libremente de su propiedad: en fin, 
la Cámara resuelve que dicha exposición pase al ministro de Hacienda.

Se levanta ia sesión.
ESPAÑA.

Ballenero 8 de Enero.
El 1.® del corriente se celebró en esta villa la proclamación de S. M. la 

Reina nuestra Señora, habiéndose colocado su retrato y el de su augusta Ma
dre bajo un magnífico dosel en la fachada de las casas consistoriales. Siguieron 
i este acto varias diversiones públicas, durante las cuales manifestó el pueblo 
su mas cordial adhesión á los legítimos derechos de nuestra amada Soberana.

Madrid 3 de Marzo.

La Reina Gobernadora por Reales decretos dirigidos al presidente dd 
Consejo y Cámara de Castilla se ha servido nombrar para la plaza de alcalde 
del crimen de la audiencia de Valladolid, vacante por promoción de D. Fran
cisco Delgado y Ayala, í D. Cipriano de la Riva. Asimismo se. ha servido 
trasladar á D. Pascual Méndez Acuña, oidor de la audiencia de Sevilla, í igual 
plaza de la de Albacete; á D. José Mariano de Olañe la., electo alcalde del cri
men de la de Aragón , á otra de la propia clase en la misma de Albacete , y 
para la plaza que resulta vacante se ha servido nombrar á D. Evaristo Pucyo 
de limes, también electo para ia de Granada. -

Ha venido igualmente en conceder honores de la audiencia de Madrid i los 
tenientes de villa y corte D. Julián Sojo, D..Santos López Pelegrin y D. Pe-; 
dro Jiménez Navarro. '

También se ha servido nombrar S, M. para la vara de alcalde mayor 1.® 
de Zaragoza, vacante por promoción de D. Antonio Vega Seoane, i D. An
tonio Becerril de Hinojoisa, y para la alcaldía mayor de .Mantilla i IX Joan 
Vila Cedrón. ®

A consulta de la Cámara ha tenido i bien nombrar la Reina Gobernado-.



[ra para is vara de alcalde máyor de la vida de BUfies á D< Antonio Encima y 
|A’gu¡rre. . . /
| , Y para pldeanato deS. Felipe de Jítiva^ vacante pof ladeamiento de Don 
tíe^ro dei Ca&iillo, havcnido en nombrar poí ReaLdecreto á D* Vicente Irles, 
l|¿£f JP£° ds Aibayda, en la diócesis de Valencia.

ííübstttí» Saht6 ^adre Gregorio xvrypor su Bula dirigida ín 28 ’de Enerd 
Idé! presente año at'Ilmo. Só D- Félix Tortes y Amat, obispo de Astorga, ha 
fnombrado á éste sabio y vlftíioso'prelado uno de los de su palacio, coftcedién- 
I dolé aL tatemo tiempo los honores de obispó asistente al sólíd pontificio, y 
I los deíttas privilegios y prerogativas anejas á esta dignidad, como también otras 
[gracias debidas ai afecto y estimación particular del Sumo Pontífice á dicho 
I Sr. obispo.

Habiéndose dignado $. M. la Reiva Gobernadora mandar qu¿ la Real so
ciedad económica matritense vuelva á celebrar sus sesiones que habían quedado 
interrumpidas desde el año de 1823, un ¿ugeto, que ha deseado callar su nom
bre, deseoso de celebrar el dia de la reinstalación de este cuerpo patriótico , ha 
creído que el medio mas digno de conseguir tan laudable objeto seria ei de 
ofrecer y costear premios á ¿os ¿que desempeñasen mas acertadamente algún tra
bajo relativo á los objetos de su instituto. A este efecto ha dirigido á la socie
dad los dos adjuntos programas. ,v

*>Sc dará un premio de una onza de oro al autor de la mejor memoria, que 
demostrando las causas de la decadencia de la industria viñera , exponga cir
cunstanciadamente los diferentes medios que deberían adoptarse para conseguir 
la prosperidad de un ramo tan importante de nuestra agricultura y comercio/’ 

»Se c&ra otro premio de una onza de oro al autór de la mejor memoria ó 
tratado, en que dándose a conocer las diferentes castas o variedades de olivas 
cultivadas en todas ó en el mayor número de provincias de España, se expon
gan sus ventajas respectivas y los métodos de cultivo nías económicos , y que 
deban ser preferidas; y se demuestren ademas las mejoras de que es susceptible 
la elaboración dei aceite, tanto en sus diferentes manipulaciones, como en las 
máquinas empleadas en el dia, ó que puedan de nuevo ponerse en uso con ma
yores ventajas.”
- Xa sociedad , aplaudiendo el patriótico objeto del autor de estos programas, 
no solamenté ha acordado su publicación, sino que queriendo realzar en cuanto 

[esté de su parte el valor de los premios ofrecido», promete i los que merezcan 
alcanzarlos el título de sócio de mérito, conservando también á los autores Iz 
propiedad de su obra para que .puedan imprimirla y hacer de ella el uso que tu- 
Tieren por conveniente. El plazo señalado para la presentación de las memo
rias sera hasta el 10 de Octubre. Se dirigirán al secretario de la sociedad, y 
■cada una llevará un lema, que irá repetido,en el sobre de otro pLiego cerrado, 
dentro del cual se declarará el nombre del autor. Estos pliegos se quemarán 
luego que esten adjudicados los premios.

El subdelegado de Córdoba remite el parte siguiente:
Excmo. Sr.: Acompaño á V. E. copia de la manifestación que hace la 

junta de la Real casa de misericordia de esta ciudad relativa á los muchos men
digos que he hecho recoger; la cual, para conocimiento del público se ha man
ado insertar en el Boletín oficial de esta provincia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Córdoba 23 de Febrero de 1834^= 
Excmo. Sr.zrjuan Antonio Delgado.nExcmo, Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho del Fomento general del Reino.

‘ Copia que se cita.

Xa junta de la Real casa de misericordia de esta capital, creada en las 
constituciones que S. M. se dignó aprobar para su gobierno y dirección, luego 
que se enteró de la orden dada por el Sr. D. Juan Antonio Delgado, subde
legado del Fomento de esta provincia, y publicada en el Boletín oficial, para 
recoger en ella á todos los mendigos que vagan por la9 calles y plazas, excep
tuando á los forasteros, que serán conducidos á ¿us pueblos, acordó reunirse 
en sesión extraordinaria, excitando á concurrir á ella al mismo Sr* subdelegado, 
con la-mira de que se informase del edificio, sus departamentos y oficinas; de 
sus telares y fábricas; del destino en que se invertían sus rentas y del mecanis
mo, orden y método que se observa en este establecimiento. El Sr. subdelega
do aceptó muy gustoso la primera ocasíon que se le ofrecía para desplegar su 
zelo, 5us conocimientos y su amor al público; y á la hora señalada se presen
tó en la Real casa de misericordia, y reconociéndola toda con la debida de
tención, manifestó quedar muy satisfecho, tanto de la distribución del edificio, 
su aseo y ventilación, como de las manufacturas que se elaboran en él, aplau
diendo sobremanera el pensamiento de distribuirse sus fondos en dos partes, 
una de las cuales se aplica ¿ alimentar y vestir con limpieza y economía i los 
pobres de ambos sexos y de todas edades que se albergan en él, y la otra á dar 
trabajo de Uno y lana a las familias necesitadas que libran cn él su subsisten
cia, disminuyendo por este medio la mendicidad; y conociendo su señoría la 
exactitud y vigilancia de la junta y sus incesantes reclamaciones para percibir 
loa fondos y rentas destinados por S* M. para la conservación y fomento de 
esta Real casa, y que no habían lenido los resultados que son de apetecer para 
til mayor bien de esta provincia, dió á sus vocales gracias por su zelo, y les 
ofreció recomendar eficazmente las nuevas solicitud*-, que se acordó repetir 
at efecto. Penetrado asimismo él Sr. subdelegado de que los recursos actuales 
de la casi «¿/sufragaban lo necesario para recoger en ella los pobres, como 
había mandado, ofreció y entregó en el acto en calidad de reintegro 6$ rs. vn., 
‘y gjn pérdida de tiempo se ha dado principio á la admisión de los pobres, y 
s€ continuará á medida que lo permitan los ingresos que se esperan.

■■ junta ha créido ser de su'obligación dar este testimonio público de las 
,¡fpcia$ intenciones.del Sr. subdelegado, y de su decisión para realizar las impor
tantes funciones de su destino, no menos que de su reconocimiento á las hon
ras que le ha merecido cn la aprobación de sus tarcas- Córdoba 19 de Febrero 
de 1834-

ni
Partes recibidos en la secretaría de Estado y dei Despacho JU U Guerra.'

El comandante general interino de Burgos desde, esta ciudad, y con fecha 
de.28 déi interior Febrero, remite copias de dos oficios que ha recibido del 
brigadier Bedoya, el uno desde Sopuerta con fecha de 21 del mismo, y otro 
desde Aumurrio con la del 25.

En el primero dice que despues.de haber hecho la primera batida sobre la 
facción de Castor desde Orduña por diferentes puntos de Alava, Vizcaya y 
Encartaciones hasta Lanestosa , conoció la necesidad de elegir otros medios de 
hacer esta clase de guerra para conseguir resultados; que en su consecuencia se 
propuso proporcionar y tener prontos en diversos puntos subsistencias para las 
columnas, con el objeto de que estas sin malograr tiempo fuesen mas activas y 
rápidas en sus movimientos, y hacer estos no muy próximos, sino distantes y 
enmascarados, para qué les fuesen poco conocidos, dirigiéndolos siempre sobre 
ios puntos en que formaban sus reuniones y permanencia, y persiguiéndolos 
también de cerca con constancia.

Que en efecto lo verificó asi, y encargando al coronel Iriarte la viva per
secución de la facción, mientras él con las-de lnojosa y Cosío tornaba direc
ciones diversas y distantes , cayendo después de dos marchas sobre Sodupe; la 
confluencia de los movimientos de las tres columnas puso en el mavor peligro 
á los rebeldes, que cansados y sin aliento lograron sin embargo fugarse por pre
cipicios casi inaccesibles. En resumen manifiesta, que siguiendo constantemente 
este plan de persecución, dividiendo y subdividiendo la^. columnas de su man
do, según, las circunstancias lo exigían, ha conseguido resultados, si bien üo 
sangrientos, decisivos y ventajosos; pues aturdida. Ios-rebeldes con una perse
cución á que no estaban acostumbrados, sin recursos para subsistir , fatigados y 
sin tiempo para comer, cedieron á la necesidad, y se dispersaron arrojandd las 
gorras y las armas, no ya de concierto sino por fuerza, ó mejor se desertaron 
por una defección sucesiva, principalmente los voluntarias que formaban el 
tercio de sus mejores fuerzas; quedando reducida la facción! de 800 hombres á 
60 ú 80, los cuales presume se hayan también ocultado por su miserable esta
do. Añade por último, que los que componían esta facción se halláfi, según 
noticias, arrepentidos, pues ibaft á buscarlos sus padres. Recomienda el entu
siasmo , constancia y sufrimiento en las fatigas de los gefes, oficiales y tropa de 
su mando. *

El segundo oficio se reduce á manifestar que concluidas Us operaciones de 
que lleva hecha mención en el parte anterior, se dirigió ú Bilbao con el fin de 
ponerse de acuerdo con el brigadier Espartero para la continuación de los mo
vimientos , y en seguida regresó pot Amurrio á continuar la persecución de 
Castor con el objeto de impedir su reacción y pacificar los diferentes puntos de 
aquella parte de Vizcaya y Alava que este cabecilla había perturbado:

El comandante general de las provincias Vascongadas, con referencia at 
-parte que le comunica el coronel Tolrá, manifiesta que el mismo dia 28 de 
Febréfo ¿ las tres de la madrugada fueron sorprendidos cü Alda por el car- 
pitan de caballería de Borboh D. Bartolomé Bravo , 13 facciosos montados y 
tres á pie, pertenecientes á la facción alavesa de Uranga, que de su orden se 
ocupaban en recoger los mozos de los pueblos para engrosar las filas de los re-, 
bcldes. Los 16 prisioneros, asi corno sus armas y 10 fusiles recogidos í los de
sertores de la facción, debían ser remitidos á Vitoria, habiendo dispuesto dis^ 
tribuir el producto de la tfenta de los caballo* entre los' valientes que concuí-* 
rieron con el capitán Bravo á la sorpresa de la referida partida; y coil el fin dé 
evitar la exacción violenta intentada por los rebeldes para cortlprtfiñeter U ju
ventud del país, ha empleado varias columnas móviles que darán á íos pueblos 
toda la energía y confianza que se requiere para resistir las extorsiones que los 
rebeldes cometeo en los mismos.

El brigadier D. Ramón Gómez de Bedoya, en 26 del propio mes de Fe
brero, desde Arciniega da parte que el teniente coronel D. Francisco Ltnage^ 
capitán de carabineros de costas y fronteras, había batido una partida de rebel 
des que existía en Amurrio, haciéndoles dos prisioneros con sus armas; y te
niendo noticia vagaban por aquel pais 100 facciosos al mando del cabecilla Ce^ 
non de TJbeda y un tal Basuaito, y ademas por Oquendo una compañía del ca
becilla Castor, salió cn su busca cn 19 último, y habiéndoles dado alcance en 
la venta de Vaizabai los cargó impetuosamente matándoles 4 hombres, y co
giéndoles 8 prisioneros y porción de armas. '

El coronel comandante de carabineros D. Claudio Echaso alcanzo el dia 
27 los facciosos cerca de Narvaja, cogiéndoles un prisionero y porción de fusi
les, que con una caja de guerra dejaron abandonados en su fuga, encontrándose 
varios muertos, y habiendo tenido algunos heridos, segua Us noticias que se 
han adquirido.

Segua partes del general en gefe D. Vicente de Quesada, marques de Mon- 
cayo, salló de Logroño el 25 de Febrero, llevando consigo el 2.° batallón del 
2.° regimiento de granaderos provinciales de la Guardia Real, y un escuadrori 
de cazadores de la misma, y el 26 encontró en Estela las fuerzas de Navarra 
reunidas allí al mando del general Lorenzo. Los rebeldes estaban divididos, 
unos en los valles de Aezcoa y Salazar, otros en U Borunda, y uno de los lla
mados batallones con la junta en Bastan. Los guipuzcoanos y alaveses se habían 
separado.

El general en gefe salía para Puente la Rana, y la columna del brigadier 
Linares marchaba de Tafalla á Lumbier.

Según manifiestan el comandante general de las provincias Vascongadas y 
la diputación de Alava el espíritu .público se mejoraba algún tanto en aquellas 
provincias; se presentaban algunos facciosos, y se disminuía el grueso de elk>s¿ 
iue separados de los navarros y desposeídos de su guarida de Maestú por la 
ortificacion de-este punto, se habían refugiado con la junta á ios montes «Jé 

Aranzazu en los confines de Guipúzcoa.
El brigadier Espartero, procedente de Bilbap, y á la cabeza de las notables 

fuerzas reunidas en Vizcaya, marchaba el 26 soore ios facciosos de aquella pro-' 
vincia.

?;

Partes recibidos en el ministerio del Fomento*,/ f
Junta superior áe Sanidad de Andaluaa.=Excmo. Sr. • Continúa disfrutan* 

«lose de la mas completa salud en todos los pueblos de este distrito.



/

|¿ Lo que manifiesto 4 V: E. para que se sirva elevarlo & conocimiento de
!S. M. la Kera Gobernadora. / ,

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 26 de Febrero de Í834-=Exce-' 
lentísimo Sr.^rMiguel Tacón. =:Exctoo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho del Fometito general del reino. .

1 ■ junfa superior, de Sanidad de Granada.“Excmo. Sr. t A fe- junta suprema , 
de Sanidad del reino ,d¡ce con esta fecha fe superior de esta provincia lo si
guiente r

nExcmo. Sr.: La salud pública en Granada y algún otro pueblo de sus in
mediaciones se mejora notablemente , como V. E. se servirá conocer por el es
tado de fallecidos que tengo el honor de acompañar 4 V. E. para su conoci
miento.”Lo que esta superior tiene el honor de trasladar 4 V. E., incluyendo el 
astado de que va hecho mérito, para que se sirva elevarlo al soberano conoci
miento de S. M. -

Dios guarde 4 V. E. muchos años. Loja 26 de Febrero de 1834=Ex
celentísimo. Sr.=El príncipe de Anglona.=Éxcmo. Sr. secretario de Estado y 
del Despacho del Fomento general del reino.

1 Estado del número de personas fallecidas en la ciudad de Granada en loe 

dias que d continuación se expresan.
Párvulos de

Días. Varones. Hembras, ambos sexos. Total.

22 de Febrero.. 4^4 15. ,
23 id................... 3 7 4 14-
24 id................... 5 7 ' 6 18..
25 id.................... 10 9 5 24.

Observación. En el número de fallecidos están inclusos lo» de lo» hospi- 
| tales y los de toda clase de enfermedades.

1

I Junta.provincial de Málaga.—Excmo. Sr.: Con esta fecha digo á la supre
ma junta de Sanidad del reino lo que copio.

» Excmo.'Sr.A las juntas municipales de la comprensión de esta provincia 
digo de acuerdo de la de mi presidencia con fecha de hoy lo siguiente: La 
junta provincial de mi presidencia, en consideración al estado sanitario de la 

ciudad de Marbella, donde según los avisos oficiales que acaba de recibir se han 
presentado algunas enfermedades bastante sospechosas, ha dispuesto en sesión 
extraordinaria, celebrada en la mañana de este dia, decretar 1a incomunicación 
con dicha ciudad, y fe inadmisión de sus procedencias, asi marítimas como 
terrestres, hasta tanto que se desvanezcan ó confirmen tan desagradables noti
cias; adoptando por consiguiente las respectivas juntas municipales las medidas 
y precauciones establecidas por reglamento, y con especialidad las que se desig
nan por fe Real orden de 23 de Setiembre del año último. Lo que esta pro
vincial comunica á V; para inteligencia y cumplimiento de la municipal de su 

presidencia. Y tengo el honor de comunicarlo 4V. E. para su conocimiento y 
j sL de la suprema junta de Sanidad del reino de su digna presidencia, habiendo 
J ademas .hecho las prevenciones oportunas á fe municipal de Marbella ,¡.para que 
I todos los correos dirija á esta provincial un estado al tenor del modelo.que se 
lie ha remitido, comprensivo de fe clase, estado, progresos ó disminución de 

las enfermedades reinantes en aquella ciudad, no solo para dar 4 V. E. el opor
tuno conocimiento de ello, sino también para adoptar en su virtud las provi
dencias que correspondan en beneficio de la salud pública de los restantes pue
blos dé la provincia, que, inclusa la capital, es la mas satisfactoria.”

Lo que participo 4 V. E. para su superior conocimiento, asi como lo prac
ticaré sucesivamente en cuanto diga relación 4 tan interesante particular.
- Dios guarde 4 V. E. muchos años. Málaga 26 de Febrero de 1834~ 
Excmo. Sr^zAntonio hilaría Alvarez.—Excmo. Si. Secretario de Estado y del 
Fomento general del reino.

^136- en el ctutl es muy 'frecuente sacrificar-la veracidad al giro elegante de'una frisé1 
ó 4 la introducción de una máxima política. Cuando leemos al Laca nos pardeé 
que estamos oyendo 4 los mismos personages de su historia, y asistiendo1 i los 
mismos hechos que Cuenta y observando las mismas cosas que describe. Tant¿ 
es la verdad de su elocución, no-eclipsada por ninguna clase de adornos postizótí 
- El mismo candor^de estilo se observa en la narración de la conquista, de 
fes guerras civiles entre los españoles y del establecimiento de la autoridad de 
la metrópoli en aquel reino: pero ya vemos otros.hombres y otras costumbres 
mas cercanas á fes nuestras ,,aunque siempre tienq’mucho de ideal la .grandeza 
de lá empresa, la distancia y fe inmensidad de los países en que se ejecutó con 
tán cortos recursos, y los crueles y sangrientos combates de que la, ambición 
europea hizo teatro 4 aquellos campos, inocentes todavía y no acostumbrados 
á ver correr la sangre por la sed de dominación y del oro.

«OUA x>2 cxnau.cio.r-Cotizacion de hoy d ías tr.es de. la tardée

arxcTOS publico».

Inscripciones sobre el gran libro al J p. roo, 00.
Dlcbas Idem al 4 p. loo, 464 o 3S d. f. 0 vol.
Títulos al portador de 5 p. 100, 00.
Id. Id. de 4 p. 100, 47!, (, 4, }, 4 y í i 44, 6o, xa y 8 d. f, 6 vol.: 4611 áo i f.l 

voU y fírme siü cupón. 1
Vales ao consolidados, ia£ á 54 d. f« vol. y firme*
Deuda negociable del 5 p. 100 á papel ,00,
Id. sin interes , 00.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIO*.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos $ 00* 
Hambnrgo, 00. 
¿¿adres á 9* dias'

París
Alicante á corto pla

zo par.
Barcelona i pesos fs. 
| b.

Bilbao par.

(Cádiz í b.
* Corulla | d. 
Granada i| id. 
Málaga $ b. 
Santander par* 
Santiago 1 d»

Sevilla par.
Valencia par á 4 b. 
Zaragoza $ d. 
Descuento de tetras 1 

á 4 p. 100 al alio. ]

ANUNCIOS.

Comentarios Reales, que tratan del origen de los Incas, reyes que fueron 
del Perú, de su idolatría , leyes y gobierno en paz y en guerra, de sus vidas 
y conquistas f y de todo lo que fue aquel imperio y su república antes que los 
españoles pasasen á él. Escritos por el Inca Garcilaso de la Vega. (1)

historia de los monarcas del Perú, anteriores á ia conquista que ios es
pañoles hicieron de aquel país en el siglo xvi, escrita por el Inca Garcilaso de 
la Vega, tiene un carácter particular, que la distingue entre las de los otros 
imperios y provincias del niundo. Un pueblo nuevo, apartado del resto del 
Órbe por el océano Pacífico y por altísimas montañas: un país fértil de todas 
las cosas necesarias á la vida-, una monarquía dulce y suave; una religión no 
muy diferente de la natural, y no mancillada todavía con las supersticiones 
crueles que han asolado otros reinos: leyes pocas, justas y bien observadas: el 
poder ejercido constantemente en beneficio de los gobernados: costumbres sen
cillas y no depravadas aun por la disolución ni la avaricia, y en fin, ciencias 
que estaban á ia verdad ep sus primeros rudimentos, pero que a lo menos no 

:«e habían mezclado .aun con los errores, nos hacen creer, cuando leemos los 
Comentarios Reales del Inca Garcilaso, que pasamos al teatro de las novelas, 
¿ una naturaleza desconocida, á un mundo ¿deal. la historia de aquella mo
narquía presenta todo lo que puede halagar en esta, clase de obras el entendi
miento y te imaginación. Después de. Ja Ciropedia de Jenofonte, en que este 
sabio historiador griego entretejió con tama habilidad las costumbres de los 
antiguos'persas, no se ha publicado ninguna obra que se le parezca, sitio los 
Comentarios del Inca.
í’ ’ Eí estilo del escritor peruano respira, por decirlo asi, ei aíre nata!: porque 
cqpsetva^ la ingenuidad'y candor de las costumbres y de los hombres que . des
cribe. No se observa en él ninguna afectación, ninguna de aquellas pretensio
nes de ingenio y sutileza que son tan comunes en los escritores de este género,

(1) La presente edlcldtrd* eita óbte consta de 4 tetaos en «.*, y se 
[ Madrid en ia librería de D. Manuel Viaor* zoo rs. cada ejemplar en pasta»

vende en

Refutación á la doctrina ptrqtológica deJUr* Bfoussaisy por D. Mariano González 
.Samano y Carranza, profesor de medicina y cirugía. Esta obrita, ademas de. presen^ 
tar clara y concisamente Iá verdadera Dattrraleiá de las Calenturas sin atender á sis
temas , tiene por otra parte Ta ventaja de indicar su mas racional curación. Un1 tomo 
en 8v9 Se vende á 4 rs. en rústica en Madrid en la librería de Calleja * y eo Vallado-. 
lid en la de Rodríguez.

Historie de la administración del lord Ifórth, primer ministro qiie Tue de Ingla
terra, y la guerra de las colonias basta la paz de 1703 r'hn tolmo eíi 04®'Está obra, 
escrita en Ingles y traducida del francés al castellano con notas del traductor D; P¿ P. j 
de A., es útilísima á. toda clase de personas por ios- conocimientos que suministra. " 
—Elementos de medicina práctica veterinaria <S_seacoropendlo de nosografía y tera
péutica médico-quirúrgica * escritos por D. Marruel Cusac, profesor de la misniá fá—l 
cuitad en la villa de Ye cía: un tomo «o 8sp——Osear y Amanda <5, IOe descendientes de I 
la abadía. Esta novelita, escrita en ingles por mis Regina María Roche, se tradujonl 
al francés y de este al español: consta, de ¿ tomos en 6.° Véndense todas gestas obrasT 
en Madrid en la librería de Matute. I
■ Real decreto para el establecimiento de subdelegaciones de fomento en Uj£pro-¿| 
yincia?, é instrucción para gobierno de los subdelegados. Edición en ió.^-esteireoti—;‘r 
pada, y aprobada pór S. M. ;Se vende en Madrid «fc la imprenta de Búrgoa, y. en la lf-j 
breria de Cuesta, á 6 cuartos encuadernado en rústica, á 4 en papel, y tomando icbí 
d mas ejemplares, 13. 1
-—juicio critico de D. Leandro Fernandez de Morarla, como autor cdmico, por! 
loarco Cortesano. Uq cuaderno en 8.° márquHUu Se hallará á d rs. en rústica en Mt-e 
drld en las librerías de Perez y Cuesta. 1
—-Poesía á la derrota de la facción carlista de las .provincias Vascongadas, y .entra-1 
da de4as tropas de 5. M. la Reina' Dolía Isabel 11 en Vitoria, Bilbao y Morelia, J 
por j. R. Un cuaderno en 4.0: se hallará á á rs en la librería de Cuesta.
—Breves meditaciones sobre los novísimos, repartidas por ios dias de la semana, coa l 
la regla para vivir bien en todo tiempo, por el P. Jyuao Pedro Ptnamonte, de la com-1 
paQla de Jesús, añadidas varias oradones'para-confesar y comulgar, y ios actos del 
fe, esperanza y caridad: un tomo en ia.°, de letra grues?, se hallará á 6 r$. ep pas
ta en la librería de Cuesta,
—Ojyrio de la semana santa, en castellano, nueva edición con escogidas láminas, 
en un tomo en 3a.0 Hasta ahora no se, habla publicado una semana .saata en espa
ñol, cuyo pequeño tamaño, claridad y hermosura de caracteres^ facilítase tan ctínto- 1 
do uso como la presente para asistir los fieles á las principales solemnidades que la I 
Iglesia consagra, en aquellos días. Se hallará en Madrid en las librerías de Cuesta y l 
Perez, i 11 rs. en pasta y 30 en tafilete: en Barcclooa en la de Oliva: Cádiz, Hortal 
y compañía: Valladolid, Roldan: Va)encla, Mallen, Berard y.Faulí; Murcia, Bene
dicto : Málaga, Martínez Aguilar: Sevilla, Caro Hernández ; y eí Zaragoza eo la de 
Polo.
—Doble ordinario de la santa JUis*y el uno en latín y castellano, y el otro pan 
unirse coo el sacerdote por medio de varias oraciones propias á participar del sacri
ficio que se renueva en ella, con un ejercicio cotidiano, y algunas meditaciones y 
preparaciones para recibir dignamente los santos sacramentos'de la Penitencia y dé 
la Eucaristía: contiene ademas los siete salmos penitenciales en latió y castellano: 
el trisagio de la Sma. Trinidad, con otras muchas oraclooee, en latín y castellano* y 
la novena para rogar á Dios por las ánimas del purgatorio y por los que están en pe
cado mortal. Un tomo en 16.0 mayor, en buen papel y letra muy clara, con 14 es
tampas. Se hallará en la librería de Orea, á 12 rs. en pasta comua, i<5 en fina y 33 
en tafítete. '
——Se baila vacante la plaza de médico de la villa de Peraleda de la Mata , pro vio— 
cía de Toledo. La poblabtoo asciende á 540 vecinos, y la dotación consiste eo 7500 rs. 
anuales, pagados por cuatrimestres por el ayuntamiento. Los pretendientes remiti
rán los memoriales, francos de porte, al secretario de ayuntamiento, en el término 
de 30 días.
----- Eo virtud de providencia del Sr. de Norzagaray, teniente corregidor de está vi
lla , refrendada del escribano Bande. se cita á las personas que se-crean con derecho 
á los bienes que han quedado por el fallecimiento intestado de Manuel Rlvas, nato- 
ral que fue de la ciudad de Vich, y maestro guarnicionero en esta corte, para quá¿ 
déotro del término de 36 dias acudan á deducirle á dicho juzgado y escribanía* aper
cibidos de que en otro éáso tes parará perjuicio.

-Por providencia del'tribunal de comercio ée la phtza dé Cádiz se he señalado 
mañana del martes 18 del corriente para la juntada acreedores é la testamentaría de 
D. Romualdo Pascu^ de tdjada^ cuya junta deberá celebrarse ante D. lorenzo Ntafr-
lás Meodaro, juez comisionado to este concurso de,acreedores,
—Por providencia abl Juzgado Real ordinario dé la villa de p. Benito , provjódi 
de Extremadura¿f se clta-á D; Jote Viceote de-$aizs» B. Francisco yodé Rodríguez, 
Francisco Garría, Manóte Cas», D. Martin Atejo, Bu PuJgehcio Jtegiup t .Ramón,Qn4< 

, mloguez, José Hato, Juah López, Manuela,Puerto, Tomasa Lopez, Manutea P “‘ 
ñon, María Várgaá, Vicenta Poerto, D. Aotohlo Lácslleydémas períroait^ ’

' robadas eo el más de Marzo de 183& en los montes Cuadrados-, ca&ate dtt 
arroyo del Puerco , por si quUieéen peranftaraeea la causa. :. p
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